
 

 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE TRABAJO MONOGRÁFICO  

Centro educativo:  IES SIMÓN PÉREZ 

Estudio (nivel educativo):  2ºPDC 

Docentes responsables: Belén Díaz Pavón y Patricia González Álvarez. 

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje) 

El grupo 2ºPDC está formado por 12 discentes (7 alumnos y 5 alumnas). En general, el grupo presenta un nivel competencial bajo y poco autónomo.  

Se hará hincapié en el trabajo individual y en equipo, poniendo en práctica el trabajo cooperativo. Inicialmente será más dirigido hasta alcanzar un 

nivel de trabajo más autónomo. 

A pesar de que inicialmente no se aprecian conductas negativas por parte del alumnado, las actividades y tareas competenciales serán formuladas 

para trabajar también la educación en valores.  

 

Justificación de la programación didáctica: 

 

    Tal y como queda establecido en los artículos 23 y 25 del Decreto 30/2023, de 16 de marzo por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias, el alumnado de 4º ESO puede elegir la materia de  

Trabajo Monográfico dentro del bloque de materias optativas. Esta materia perseguirá el logro de los objetivos de la etapa y el desarrollo integrado 

de las competencias clave, a través de un trabajo monográfico o un proyecto interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la comunidad. 

   Dentro de las líneas estratégicas que propone la LOMLOE para el desarrollo y aplicación de los nuevos currículos, hemos escogido la “Educación del patrimonio 

natural, social y cultural canario” para diseñar nuestra programación. Con ello, además, también pretendemos dar respuesta a la Ley Orgánica 3/2020 de 

Educación (LOMLOE) que promueve el reconocimiento de las singularidades de cada comunidad autónoma como recogen sus estatutos de autonomía.  

   A lo largo de la implementación de esta programación pretendemos dar a entender a nuestro alumnado que la cultura canaria es el resultado del mestizaje de 

nuestra herencia europea, indígena y africana, y que la posición geográfica de nuestras islas entre tres continentes y su papel como plataforma de tránsito de 

personas, conocimientos e influencias culturales, han configurado una identidad particular; además de  hacerles ver la importancia de cuidar nuestro patrimonio, 

como legado cultural que recibimos del pasado, que vivimos en el presente y que transmitimos a las generaciones futuras. La educación tiene que ser concebida 

por la sociedad como el medio idóneo para, entre otros fines, transmitir y, al mismo tiempo, renovar la cultura y el acervo de conocimientos que la sustentan. 

   Es fundamental incorporar a nuestra programación nuevos modelos de ciudadanía proactiva hacia el cuidado del entorno natural y social, no solo desde un punto 

de vista individual sino también colectivo para preservar el patrimonio cultural y natural de Canarias.  



 

   Tendremos en cuenta los distintos saberes básicos de los nuevos currículos, sus conexiones e interacciones entre ellos y sus distintas dimensiones (biológica, 

emocional, cognitiva, social...) que van a tener un enfoque marcadamente competencial, con el que se garantiza, de una manera especial, la educación inclusiva, 

equitativa y promotora de oportunidades de aprendizaje y la diversidad, entendida como la aceptación de lo diferente en todas sus acepciones y ámbitos educativos. 

   Este nuevo enfoque competencial busca, además, dar respuestas a los principales retos y desafíos a los que todo nuestro alumnado debe hacer frente a lo largo de 

su vida. Nos centraremos en: el uso ético y responsable de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, incidiendo en la cultura y el ocio digital; el 

ejercicio pleno de una ciudadanía activa y democrática, y la libre expresión de sus ideas, creencias y opiniones, a partir del pensamiento, la observación y la 

interpretación de lo que ocurre a su alrededor con una mente abierta; y la motivación para su propio aprendizaje, aprendiendo a aprender en cualquier momento y 

a cualquier edad. 

 

    En definitiva, nuestro objetivo principal es incorporar la identidad cultural canaria como parte del desarrollo integral del alumnado: los valores y significados de 

las costumbres, tradiciones, y patrimonio cultural como parte de un proceso educativo que integre el contexto histórico cultural en el que se desarrolla el estudiante. 

 

MARCO LEGAL 

        La presente programación está fundada en la legislación vigente para 4º ESO durante el curso 2023-2024 en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

A nivel nacional empleamos la siguiente normativa: 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

A nivel autonómico, concretamos la siguiente normativa: 

Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Canarias (BOC n.º 58, de 23 de marzo). 

Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación 

Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad 

Autónoma de Canarias (BOC n.º 110, de 8 de junio). 

DECRETO 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 

 

A. Orientaciones metodológicas: 

 

A.1. Modelos metodológicos: 

      El enfoque metodológico que se pretende implantar está basado en una enseñanza abierta a cualquier modelo, aplicable según las circunstancias, 

que se considere adecuado para nuestros propósitos, nuestros grupos o nuestra realidad social actual. Por ello, se implementarán metodologías que 



 

favorezcan los procesos de enseñanza y aprendizaje basados en un modelo competencial. La metodología ha de ser por tanto afín al universo cognitivo 

que envuelve a nuestro alumnado, y desde él construir aprendizajes que lo vayan ampliando. El aprendizaje significativo es el marco pedagógico 

general que sirve para desarrollar conocimientos, destrezas, actitudes y valores, respetando los diversos estilos de aprendizaje. 

    Por otra parte, la programación se basa en la enseñanza por competencias, como ya se ha señalado anteriormente, lo que implica un papel del 

alumnado activo y autónomo, ya que ha de ser co-responsable de su aprendizaje. 

   Es importante señalar que se partirá del nivel de desarrollo del alumnado, identificando su potencial y las fortalezas que atesora, por eso la llamada 

“Teoría de las Inteligencias Múltiples” nos servirá para concebir las diversas capacidades que muestren como auténticas destrezas, que pueden 

activarse y ampliarse durante el proceso de enseñanza aprendizaje. 

   Se fomentará la creatividad, el espíritu crítico y el emprendimiento a lo largo de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Se favorecerán, asimismo, 

las estrategias metodológicas colaborativas, basadas en la reflexión y la investigación, y en el aprendizaje activo, así como en el aprender a aprender. 

 

     En cuanto a los modelos de enseñanza, aunque la variedad desplegada a lo largo de las SA es mayor, estos son los más frecuentes: 

● Modelo de enseñanza directa: se partirá de la propuesta de un guion o de instrucciones claras para que el alumnado sepa en cada momento qué 

se espera de él a lo largo de los procesos que se plantean de aprendizaje. 

● Modelo deductivo: cuando se plantea un aprendizaje de gran amplitud partiendo de la teoría para llegar a la aplicación práctica. 

● Modelo inductivo básico: se aplica en las situaciones partiendo del principio de analogía, de manera que el alumnado a partir  de ejemplos 

concretos establezca conexiones. 

● Modelo de formación de conceptos: mediante este modelo de enseñanza se trabaja conjuntamente con el alumnado para construir 

progresivamente conceptos que serán necesarios en diversas situaciones de aprendizaje. 

● Modelo sinéctico: servirá para desarrollar escenarios posibles a problemas planteados mediante el uso de la creatividad.  

● Investigación grupal: dentro de diversas situaciones de aprendizaje adquiere relieve, porque permite el trabajo inclusivo y un enfoque 

colaborativo. 

A.2. Agrupamientos: 

     El aula será un reflejo de la propia diversidad de aprendizajes que se propone y así, por ejemplo, podrán existir: un agrupamiento individual 

(TIND), para el desarrollo de destrezas asociadas a la reflexión, por parejas (TPAR), por cuanto mediante el diálogo el alumnado puede motivarse y 

ayudarse mutuamente, pequeños grupos (PGRU o GHET), tanto para búsqueda de información, como para llevar a cabo proyectos y otros productos, 

serán muy útiles a lo largo de las situaciones de aprendizaje, y finalmente el gran grupo (GGRU) cuando se presenta información nueva o se desea 

llevar a cabo alguna puesta en común de alguna actividad. 

 

A.3. Espacios: 



 

   En función de las características de las actividades, los distintos espacios en los que estas se llevarán a cabo serán: 

- El aula: para aquellas actividades que pueden basarse en el uso de la pizarra o de materiales impresos, o bien en su caso y si es posible, el uso de un 

proyector o cañón. El alumnado cuenta con tabletas, por lo que podrá emplearse este espacio para las actividades que requieran conexión a internet. 

- El aula de recursos tecnológicos: para las actividades que por su propia naturaleza necesitan también de conexión a internet y de mesa. 

-Otros espacios: en un centro educativo se ofrecen otros ámbitos que permiten una variedad espacial en coordinación con otros aspectos 

metodológicos, así por ejemplo el uso de la biblioteca, el salón de actos, que puede ser un espacio propicio para actividades basadas en la comunicación 

oral y en el juego de roles o en el trabajo colaborativo. 

 

                 A.4. Recursos: 

Los recursos han de ser también variados, y así proponemos desde de los más tradicionales: un portablock o un cuaderno, preferiblemente en blanco 

o de cuadros, un bolígrafo negro o azul y un bolígrafo rojo para las correcciones; en soporte digital: fichas para rellenar,  exposiciones, evitando en la 

medida de lo posible el uso de fotocopias, para desarrollar una educación sostenible, cuestionarios en formato también digital, herramientas de 

evaluación... Existen recursos en formato TIC que serán de ayuda y apoyo en las situaciones de aprendizaje, como son determinados podcast, 

videotutoriales, links y alguna aplicación específica.  Además, se empleará como complemento la plataforma Classroom, a través de la cual se 

compartirán todos los materiales utilizados en el aula. Esta plataforma se utilizará también para colgar materiales de refuerzo y/o de ampliación cuando 

sea preciso. 

 

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 

      Proponemos, en relación con los criterios del currículo y dependiendo de las características del centro y de la disponibilidad que tenga, diversas 

actividades complementarias y extraescolares, como pueden ser: visitas a lugares que han dejado la huella de los británicos en Gran Canaria: Castillo 

de Mata, ciudad jardín, cementerio y club inglés, así como museos, que pueden ser lugares excepcionales para contextualizar el proceso de enseñanza 

más allá de las aulas del centro educativo, por ejemplo, museos, por citar algunos lugares que guardan relación curricular con esta programación. 

 

B. Atención a la diversidad: 

    En lo que se refiere a la atención a la diversidad, esta programación sigue los principios del enfoque inclusivo, de manera que las UP que componen 

esta programación han sido diseñadas para todo el alumnado, teniendo en cuenta su diversidad de intereses y necesidades. Así, el alumnado con más 

dificultades realizará las mismas actividades que sus compañeros y compañeras, pero adaptadas cuando sea necesario, mediante actividades graduadas, 

apoyos específicos y recursos adicionales. En este sentido, se prima un enfoque competencial, basado en los criterios de evaluación y competencias 

clave. 

 



 

C. Evaluación: 

    La evaluación del alumnado se regirá por los criterios de evaluación, objetivos, saberes básicos propios de la materia y competencias evaluables de 

forma graduada, competencial e inclusiva. Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro (rúbricas, 

escalas de evaluación), que tienen en cuenta el principio de atención a la diversidad. Se trata de una evaluación formativa. 

    Se usarán procedimientos de evaluación variados tales como la autoevaluación, la evaluación entre iguales, la coevaluación y la heteroevaluación 

que permiten al alumnado conocer su propio progreso y participar de forma activa en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

    Las evidencias de los aprendizajes adquiridos las podrá evaluar el profesorado a través de los productos que realice el alumnado, que serán de 

contenido y formato variado, desde la interacción oral planificada y no planificada, hasta la creación de diversos textos, la creación de vídeos, audios, 

etc. Las técnicas para evaluar serán diversas: análisis de documentos y producciones, observación sistemática y encuestación. 

     En todas las SA se lleva a cabo la heteroevaluación por parte del profesorado, que irá tomando forma a través de herramientas diversas como son 

rúbricas, listas de control, escalas de valoración, distintos tipos de registros, etc. Por otro lado, el alumnado será partícipe del proceso de evaluación 

a través de la coevaluación de los productos y procesos del aula como una rutina más que forma parte de su aprendizaje, principalmente con listas de 

control o escalas de valoración sencillas. En algunos casos, y siguiendo las indicaciones de los estándares, se pondrá en marcha la autoevaluación, 

tanto por parte del docente como de nuestro alumnado que, en todo caso será valorada posteriormente por el profesorado. Por otro lado, las SA se 

culminan con actividades o tareas que requieren la puesta en práctica de lo aprendido. 

 

Instrumentos de evaluación                                        

Los instrumentos de evaluación (calificables) de manera genérica serán los siguientes: actividades escritas, exposiciones orales y escritas, resúmenes, 

mapas conceptuales, trabajos de investigación (para fomentar el uso de las TIC, y con ello el desarrollo de la competencia digital)... 

Los productos (evaluables) 

     Tendremos en cuenta los siguientes: actividades con material fotocopiable, exposiciones, resúmenes, partes de los proyectos o trabajos… 

 

Técnicas de evaluación: 

1. Análisis de documentos: resúmenes, trabajos de investigación (todo documento que esté redactado). 

2. Análisis de producciones: pruebas orales, exposiciones, debates (aquello que implica la participación oral del alumnado). 

4. Observación sistemática: rúbricas para el seguimiento en la puesta en práctica de proyectos o trabajos grupales. Durante la observación sistemática 

los docentes pueden detectar: 

      • Problemas de timidez o miedo al ridículo: sobre todo en las producciones orales 

      • La actitud en clase: interés, motivación, hábitos de trabajo, concentración, atención... 

     • Participación: en los coloquios destinados a la activación de los conocimientos previos, respuestas a las preguntas planteadas por los docentes,         



 

participación en los trabajos grupales o proyectos... 

     • Si necesita el apoyo de algún compañero o compañera para realizar los ejercicios propuestos en clase. La cooperación entre iguales favorecerá a 

la total inclusión del alumnado en la tarea propuesta, haciendo que se sienta útil y aumentando su nivel de autoestima. 

       • Si tiene dificultad en la comprensión o emisión de mensajes orales. Conceptos mal aprendidos. 

5. Heteroevaluación: los docentes evalúan y califican el trabajo del alumnado. 

6. Coevaluación: el alumnado se evalúa y califica entre iguales. 

7. Autoevaluación: el alumnado revisa su propio proceso de aprendizaje y enuncia propuestas de mejora. 

8. Encuestación: cuestionarios y entrevistas. 

 

Herramientas de evaluación 

Registro anecdótico del profesorado, cuaderno/anotaciones del profesorado, rúbricas de los diferentes instrumentos de evaluación y plantillas de 

heteroevaluación, coevaluación y autoevaluación. 

 

Momentos de la evaluación 

     Se establecen distintos momentos de evaluación (que se realizará de manera continuada durante todo el curso) y de calificación que se concretan 

en un calendario. 

1. En cada situación de aprendizaje se realiza la evaluación por medio de distintas tareas competenciales y actividades de enseñanza, aprendizaje, 

evaluación y coevaluación de la unidad. 

2. Evaluación inicial, se realiza al comienzo del curso académico y sirve para valorar los conocimientos de los que parte el alumnado. 

3. Evaluación procesual se lleva a cabo para comprobar si el alumnado está asimilando con corrección los aprendizajes de los criterios de evaluación 

de manera progresiva y de esta manera, continuar con lo planificado o modificarlo. 

4. Evaluación final, se organiza una ordinaria en junio para quienes no hayan superado la anteriores, y requiere la realización y entrega de un trabajo. 

Las actividades de evaluación de las unidades pretenden reconocer el esfuerzo continuado y el logro paulatino de los objetivos planificados a lo largo 

del curso valorando las actividades de evaluación de las unidades didácticas. 

 

Criterios de calificación. 

      Se calificarán los siguientes aspectos de forma igualatoria: 

1. Trabajos en clase y en casa. Tendremos en cuenta la presentación de trabajos, tareas y proyectos. Cabe recordar que se contempla la realización de 

exámenes o pruebas objetivas, ya que la LOMLOE se centra en buena parte en el aprendizaje basado en proyectos. 

2. Exposiciones escritas y orales.  



 

3. Actitud. Se deberá tener en cuenta la asistencia, la presencia diaria del material solicitado para desarrollar el trabajo en el aula, y los documentos 

subidos a internet semanalmente. Si no tienen el material impreso, pueden copiar las actividades a realizar, a partir de su proyección en el aula. 

 

Evaluación de la Programación didáctica 

     La programación didáctica ha sido realizada tratando de planificar, en la medida de lo posible, todos los aspectos que pretendemos llevar a cabo 

en un curso escolar, las unidades didácticas en las que se abordan los aprendizajes de los criterios evaluación y competencias clave. 

 

      Con el propósito de obtener un buen resultado, la motivación ha sido el eje vertebrador en el diseño de las actividades y tareas competenciales. 

 

     Dado que, también en ese proceso se persigue que el alumnado adquiera una formación competencial, y más ahora en la actualidad, los docentes 

hará hincapié en que se desarrolle y se adquiera las Competencias Sociales y Cívicas, la Competencia lingüística, además de la Competencia Digital, 

en un grado superior. 
 

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 

   El equipo docente responsable de la aplicación de esta programación establecerá, además, los sistemas de evaluación alternativos, cuando la 

inasistencia reiterada a clase del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua. Este sistema se basará en la entrega de trabajos dentro del 

plazo acordado a través de la plataforma destinada a ello. 

 

   En cualquier caso, el profesorado podrá estipular la aplicación de otras medidas, desde adaptar las actividades, fragmentarlas y graduarlas, hasta 

diversificar recursos o instrumentos, tiempos, productos,… para poder dar respuesta a los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. 

 

Concreción de los objetivos de etapa al curso: 

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 

entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el 

ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas 

del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación 

entre hombres y mujeres. 



 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los 

prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

f) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

h) ) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismos, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender 

a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

i) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, 

textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

j) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

k) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

ñ) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

 

    Además, en la Comunidad Autónoma de Canarias, el currículo contribuirá a que el alumnado de esta etapa conozca, aprecie y respete los aspectos 

culturales, históricos, geográficos, naturales, sociales y lingüísticos más relevantes de nuestra Comunidad Autónoma, así como los de su entorno más 

cercano, según lo requiera esta materia, valorando las posibilidades de acción para su conservación. 

  

 

 
 
 
 

SA N.º 1 

ROMPIENDO EL HIELO 

 

Descripción: 

Con esta SA de aprendizaje se pretende que el alumnado se acerque a la historia de nuestras islas, en concreto, a la huella británica en las islas,  

a través de procesos de búsqueda e investigación, para así valorar el importante patrimonio histórico y cultural que conserva y caracteriza a nuestro 

archipiélago.  

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 



 

Competencias 

específicas 

 

Criterios de 

evaluación 

 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave. Perfil de 

salida. 

Saberes 

básicos 

 

Técnicas de 

evaluación 

 

Herramientas de 

evaluación 

 

Instrumentos de 

evaluación 

 

  CCL2, CCL3, 

CD1, CD3,  

CCEC1, CCEC4 

CPSAA3 

 Análisis de 

documentos 

Observación directa 

Lista de control Cuaderno de clase 

  

  

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Aprendizaje colaborativo 

Aprendizaje basado en tareas 

 

 

 

 

 

Trabajo individual (TIND) 

Gran grupo (GGRU) 

Grupos heterogéneos 

(GHET) 

Trabajo en parejas (TPAR) 

 

Aula 

Aula con recursos TIC 

-Ordenadores 

-Sistema de proyección 

-Multimedia 

-Materiales gráficos 

específicos 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Anotación, en el cuaderno, de las actividades de lluvia de ideas. 

Cuestionario “Cultura” completado. 

Intervención oral en un debate y/o mesa redonda para recoger y sintetizar 

información aportada por cada alumno y/o grupo de trabajo. 

Visual thinking: Mapa conceptual sobre el concepto trabajado completado. 

Cuestionario “Rompiendo el hielo” completado. 

 

Heteroevaluación. Coevaluación. 



 

Exposición de una presentación sobre la presencia e influencia de los británicos 
en la isla de Gran Canaria 
 
Asistencia a la visita al Castillo de Mata 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Esta SSAA está relacionada con los siguientes elementos: 

- Las actividades de esta SSAA contribuirán al fomento de la mejora en la expresión oral y escrita. 

 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Los aprendizajes que se desarrollarán en esta SSAA estarán vinculados con el Plan de lectura y escritura, a través de las intervenciones orales en 

clase y del análisis y comentario de textos orales. Se puede decir que tiene relación con la red Canaria-InnovAS, con el eje temático de 

Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares y con el eje de Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 

 

Actividades complementarias y extraescolares 

Visita al Castillo de Mata. 

Periodo de 

implementación 

Desde la semana nº 1     a la semana nº  7 Nº de sesiones: 12 Trimestre: 1º 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

LCL  LNT 

Valoración 

del ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 

de Mejora 

Los docentes partirán de los conocimientos previos del alumnado para ir construyendo su aprendizaje. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

SA N.º 2 
TRAS LA HUELLA BRITÁNICA EN CANARIAS: LINAJE Y CULTURA 

Descripción: En esta unidad el alumno aprenderá a desarrollar los valores transversales de educación en valores cívicos y emocionales, que 
incluye la Competencia clave Ciudadana, y la Competencia Específica intercultural, ya que debe investigar sobre la influencia y la huella que han 
dejado los británicos en Canarias a lo largo de seiscientos años, el linaje de las familias que se integraron con los isleños, las visitas de figuras 
ilustres de la literatura de viajes, del arte, etc., y el riquísimo patrimonio histórico y cultural de finales del siglo XIX y principios del XX en Gran 
Canaria, Tenerife o Lanzarote.  

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

           
 

CD 1; CD 2,    
CD3 

CCEC1; CCEC4 
 

CP2, CP 3, 
STEM1, CD2,  

CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5 

CE1, CE2,  
 
         CCL5,  
      CC2, CC3,  
 

 
 

 - Observación 
sistemática. 

- Encuestación. 

- Análisis de 
documentos. 

-Análisis de 
producciones 

orales y escritas. 
 

-Registro 
anecdótico 

- Registro 
descriptivo 

 - Escalas de  
valoración 

- Entrevistas 

- Cuestionarios 

- Formularios 

- Rúbricas 
 

- Mind-maps: 
Visual thinking. 

- Realización de 
una exposición 
mural 

- Dinámicas de 
grupo para 
conocer distintos 
lugares en las islas 
donde se ha 
dejado sentir la 
presencia 
británica: estilos de 
vida, tradiciones y 
costumbres, y 
conmemoraciones 



 

 que aún hoy en día 
se siguen 
celebrando, la 
influencia de los 
británicos, linaje de 
las familias y 
figuras relevantes. 

 

       

Productos Tipos de evaluación según el agente 

- Mind-map de lluvia de ideas referentes a lugares donde se ha dejado sentir 
la huella británica. 

- Infografía de las principales familias británicas en Canarias. 
- Actividad de dinámica de grupos con el desarrollo de trabajo en murales en 

los que se presente información sobre estilos de vida, tradiciones y 
costumbres. 

- Exposición en el centro del trabajo realizado en clase, y presentación por 
parte del alumnado al resto de los compañeros/as de otros grupos o niveles. 

Heteroevaluación 
Coevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

 
- Aprendizaje colaborativo 
- Aprendizaje basado en tareas 

 
 

 

Trabajo individual (TIND) 
Gran grupo (GGRU) 
Grupos heterogéneos 
(GHET) 
Trabajo en parejas  

Aula 
Aula con recursos TIC 

- Ordenadores 
- Sistema de 

proyección 
- Multimedia 
- Materiales gráficos 

específicos. 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Esta SSAA está relacionada con los aspectos que contribuirán a la mejora de la expresión oral y escrita. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Los aprendizajes que se desarrollen en esta SSAA estarán vinculados con el Plan de lectura y escritura, a través de las intervenciones orales en 
clase, y del análisis y comentarios de textos orales. Está relacionado con la Red CANARIA-Innovas, con el Eje temático de Comunicación 
Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares, y con el Eje de Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 

Actividades complementarias y extraescolares 

Realización de murales y exposición en el centro con el fin de que el resto del alumnado de grupos y niveles puedan visitarla. 
 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº    8       a la semana nº    14      Nº de sesiones: 10 Trimestre: 



 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

LCL; GEH; LNT 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuestas 
de Mejora 

Iremos observando la evolución del alumnado y haciendo ajustes de la programación si fuera necesario. 

 
 

 
 

SA N.º ___ 
AÑADIR TÍTULO DE LA 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 

 

       

       

       

  

  

 

    

    

 

 

 

 

 

 

    

  

   

  

 
 



 

 


